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Asesoramiento Normativo
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Aseguradora de Riesgos del Trabajo


¡En Federación Patronal ART pensamos en tus consultas! Es por ello que desarrollamos un espacio de asesoramiento 
normativo para la Actividad de Construcción.


       ¿QUÉ ES UN PROGRAMA DE SEGURIDAD?


El Programa de seguridad es un documento que se presenta en la ART, acerca de las características y medidas pre-
ventivas a realizarse en la obra.


Contenidos mínimos y obligatorios.


El programa de seguridad debe:


a)	 Ser	confeccionado	por	obra	o	emprendimiento	ya	sea	que	el	empleador	participe	como	contratista	principal	o	
bien	como	subcontratista,	según	lo	establecido	en	el	artículo	6º	del	Anexo	del	Decreto	Reglamentario	Nº	911/96.


b)		 Contener	la	nomina	del	personal	que	trabajará	en	la	obra	y	será	actualizado	inmediatamente,	en	casos	de	altas	o	
bajas.


c)		 Contar	con	identificación	de	la	Empresa	del	Establecimiento	y	de	la	Aseguradora.


d)		 Contar	con	fecha	de	confección	del	Programa	de	Seguridad.


e)		 Contener	:	Descripción	de	la	obra	y	sus	etapas	constructivas	con	fechas	probables	de	ejecución.


f)		 Enumerar	los	riesgos	generales	y	específicos,	previstos	por	etapas.


g)		 Debe	contemplar	cada	etapa	de	obra	e	indicar	las	medidas	de	seguridad	a	adoptar,	para	controlar	los	riesgos	
previstos.


h)		 Debe	ser	firmado	por	el	Empleador,	el	Director	de	obra	y	el	responsable	de	higiene	y	seguridad	de	la	obra.


i)		 Ser	evaluado	por	el	Departamento	de	Prevención	y	luego	del	plazo	de	análisis,	puede	ser	aprobado	o	rechazado.


J)		 Contener	el	Protocolo	Covid-19


¿Cuáles son las actividades que requieren un programa de seguridad?


Según la Resolución SRT Nº 51/97, se deberá confeccionar un Programa de Seguridad cuando las obras tengan alguna 
de las siguientes características:


a)		 Comprendan	la	realización	de	una	excavación;


b)		 Comprendan	la	realización	de	una	demolición;


c)		 Prevean	el	uso	de	medios	de	izaje,	montacargas	o	montapersonas;


d)		 Requieran	el	uso	de	silletas	o	andamios	colgantes;


e)		 Superen	los	UN MIL (1000)	metros	cuadrados	de	superficie	cubierta;


f)		 Superen	los	CUATRO (4)	metros	de	altura	a	partir	de	la	cota	CERO	(0);


g)		 Realicen	tareas	sobre	o	en	proximidades	de	líneas	o	equipos	energizados	con	Media	o	Alta	Tensión,	definidas	MT	
y	AT	según	el	reglamento	del	ENTE	NACIONAL	DE	REGULACION	DE	LA	ELECTRICIDAD	(E.N.R.E.).


h)		 En	aquellas	obras	que,	debido	a	sus	características,	la	Aseguradora	del	empleador	lo	considere	pertinente.


GESTIONES DE OBRAS EN CONSTRUCCIÓN
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¿Qué tipos de programa de seguridad debo presentar?


Existen 3 tipos de Programa de Seguridad según las Normativas vigentes que debemos respetar según la actividad 
que va a desarrollar nuestra empresa:


–Resolución 35/98:
El empleador de la construcción que actúe en carácter de contratista principal o el comitente coordinará un Programa 
de Seguridad Único para toda la obra, que deberá contemplar todas las tareas que fueren a realizarse, tanto por parte 
de su personal como también del de las empresas subcontratistas. En el caso en que hubiere más de un contratista 
principal, la confección del Programa de Seguridad deberá ser acordada por dichos contratistas.


–Resolución 51/97:
El empleador de la construcción que actúe en carácter de subcontratista confeccionará un Programa de Seguridad, 
que deberá contemplar todas las tareas que fueren a realizarse por parte de su personal. En el caso de los Programas 
Resol 51/97, deberá adaptarse al Programa de Seguridad Único que elabore el contratista principal o el comitente.


–Resolución 319/99:
El empleador de la construcción que realicen obras de carácter repetitivo y de corta duración, y cuyos trabajos se en-
cuentren comprendidos en el artículo 2º de la Resolución S.R.T. Nº 51/97, confeccionarán y presentarán ante su A.R.T., 
un Programa de Seguridad de acuerdo con lo indicado en dicha Resolución, con los contenidos, mecanismos y validez 
que se establecen en el Anexo II de la presente Resolución 319/99.


¿Quien debe firmar los programas de seguridad?


Las firmas, en los Programas de Seguridad deben estar en todas las fojas de éste y deberán ser de la siguiente manera:


Programas Resolución Nº  51/97 y 35/98: 
Deberán contener la firma del Empleador, Responsable de Higiene y Seguridad y Director General de Obra*.


El Director de la Obra deberá ser el que figure como Director General de la Obra (Cartel de Obra, Planos, Documentación 
Técnica, etc.). En caso de ser una Obra que no cuente con un Director General de Obra, se deberá aclarar que la persona 
firmante cumple la función de Director de Obra.


Programas Resolución Nº 319/99: 
Deberán contener la firma del Empleador, Responsable de Higiene y Seguridad y Representante Técnico de Obra.


¿Cuál es la validez de un programa de seguridad?


Dependiendo de la Resolución del Programa de Seguridad, será la validez y el plazo que éste tenga:


Resoluciones 51/97 y 35/98: 
La validez del Programa estará determinada por las fechas informadas en el Aviso de Obra (Fecha de Inicio y Fecha de 
Finalización), pudiendo Extender, Suspender y/o Finalizar la obra de acuerdo con el avance de esta. (ver GESTIONES 
POR PLATAFORMA SELF EMPLEADORES)


Resolución 319/99: 
La validez del Programa será de 6 meses a partir de su fecha de aprobación por parte de la Aseguradora, pudiendo 
extender la vigencia de la validez por un nuevo período de la misma duración, previa solicitud y actualización del 
empleador. Quedará entonces una validez total de 1 año de duración para poder realizar Obras Cortas y Repetitivas.
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¿Cómo se declara una obra nueva?


Las Obras nuevas que se van a realizar, se deberán declarar mediante el Formulario de Aviso de Obra digital de nuestra 
plataforma. El cual contendrá toda la información de la Obra que usted va a llevar a cabo (Razón social, CUIT, Póliza, 
Domicilio de Obra, Comitente, Fechas de Inicio y Fin de Obra, Actividades a Desarrollar, etc).


Éste Formulario, dependiendo de las Actividades que se van a realizar en la obra, deberá ir acompañado del Programa 
de Seguridad, el cual es un Documento que describe las actividades, los riesgos presentes y la forma de mitigar los 
mismos con acciones seguras de Prevención.


Documentos de obra presentados en otra ART - ¿Cómo presento la documentación que se apro-
bó en otra aseguradora?


La empresa que inicia su contrato de ART con Federación Patronal Seguros S.A, deberá presentar, entre otra docu-
mentación, los Programas de Seguridad que posea vigentes a la fecha y se encuentren aprobados por la Aseguradora 
anterior, junto a un Aviso de Obra que se corresponda a la nueva Aseguradora.


Una vez realizado el proceso de Aprobación del Programa de Seguridad, quedará correctamente declarada la obra 
ante la ART, pudiendo realizar gestiones correspondientes según sea la Resolución de este.


        MEDIOS DE PRESENTACIÓN


Por nuestra plataforma digital. Para ello deberán ingresar a la Plataforma SELF ART Empleadores con Usuario y 
Clave en la cual podrán gestionar, entre otras cosas:


 Extensiones de Obras


 Suspensión/ Reinicio de Obras


 Finalización anticipada de Obras


 Informar Avisos de Obras


 Nota extensión de Programas de Seguridad Resolución Nº 319/99


 Obtener una copia Digital del Programa de Seguridad APROBADO/RECHAZADO


       ¡NUEVA HERRAMIENTA PARA LA CARGA DE AVISO DE OBRA NUEVA!


Para declarar Nuevas Obras de Construcción se deberá completar el formulario online AVISO DE OBRA que se en-
cuentra en nuestra Plataforma SELF ART Empleadores
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       PROGRAMAS DE OBRAS CORTAS Y REPETITIVAS


¿Qué es una obra de carácter repetitivo y de corta duración?


Las obras de carácter repetitivas y de corta duración, son las que realiza un empleador siguiendo siempre el mismo 
procedimiento de trabajo y cuyo tiempo de ejecución no excede los 7 días corridos.


En las obras repetitivas y de corta duración, ¿es necesario el envío del aviso de obra?


Si. El aviso de obra se hará conforme a lo estipulado en el artículo 1º de la Resolución S.R.T. Nº 51/97, pudiendo una 
empresa de construcción, dar aviso de varias obras simultáneas.


Si realizo muchas obras y que son de duración muy cortas. ¿También por cada obra debo realizar 
un programa de seguridad?


Si el Empleador realiza obras de carácter repetitivo y de corta duración, y si además los trabajos se encuentran com-
prendidos según lo reglamentado por el artículo 2º de la Resolución S.R.T. Nº 51/97, confeccionarán y presentarán 
ante su A.R.T., un Programa de Seguridad de acuerdo a lo indicado en la Resolución SRT 319/99, con los contenidos 
indicados en la misma.


En estos casos, la recepción y aprobación de los programas de seguridad se realiza conforme a lo establecido en la 
Resolución S.R.T. Nº 51/97, con la salvedad de que dicha aprobación para el caso de los trabajos repetitivos y corta 
duración, tendrá una validez de 6 meses, pudiendo extender la vigencia de la validez por un nuevo período de la misma 
duración, previa solicitud y actualización del empleador.


        PLAZOS DE DOCUMENTACION DE OBRA


   AVISOS DE OBRA


¿Cuándo tengo que presentar un aviso de obra en la ART?


Las obras de carácter repetitivas y de corta duración, son las que realiza un empleador siguiendo siempre el mismo 
procedimiento de trabajo y cuyo tiempo de ejecución no excede los 7 días corridos.


¿Qué plazo tengo para presentar un aviso de obra?


Debe ser presentado con 5 días hábiles de anticipación al inicio de la obra.


¿Qué plazo tengo para presentar una extensión del aviso de obra?


Al igual que el aviso de inicio de obra, debe ser presentado con 5 días hábiles de anticipación al plazo de finalización 
inicialmente previsto, informando en el formulario que la obra continuará por un período más extenso, para lo cual 
indicará una nueva fecha de terminación.


¿Cuáles son los tiempos para la aprobación de los avisos de obra?


Los avisos de inicio de obra no requieren aprobación. No obstante ello, si al analizar el contenido de los mismos, se 
detectaran errores o faltantes, se contactará a la empresa para solicitar su modificación.
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   PROGRAMAS DE SEGURIDAD


¿Quién confecciona el programa de seguridad de la obra?


Es el empleador el encargado de realizarlo, a través de su Responsable de Higiene y Seguridad.


¿Cuáles son los tiempos para la aprobación o rechazo de los Programas de Seguridad?


Los tiempos de estudios para la aprobación o rechazo son de hasta 5 días hábiles contados desde la recepción de 
la documentación.


   EXTENSIONES DE OBRA


¿Tengo algún plazo para realizar las gestiones mediante la plataforma SELF?


El plazo para poder informar a la Aseguradora la EXTENSION de una obra será con una antelación de 5 días hábiles 
al plazo de finalización inicialmente previsto, tal lo informa el Art. 15 de la Resol 552/01.


Art. 15. — Cuando el empleador evalúe y concluya que la obra no va a finalizar en el plazo informado.


   SUSPENSIONES DE OBRA


¿Se deben informar a la ART las suspensiones de las obras?


Si, al igual que como se hizo con el aviso de inicio de obra, el empleador deberá informar a la ART cuando, por cualquier 
circunstancia, se suspenda la obra por un plazo superior a 3 días.


Si la obra estaba suspendida y reinicia, ¿cómo lo comunico a la ART?


Por el mismo medio que para informar un aviso de inicio de obra, extensión y suspensión.
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   PROGRAMA DE REDUCCIÓN DE SINIESTRALIDAD


           ¿Realizás actividades de construcción y te encontrás dentro de un 
       Programa de Reducción de Siniestralidad?


Los programas de seguridad que presentes deben contener las medidas preventivas indicadas los Ítems: a), b), c) y d) 
del Punto 7), Anexo III de la Res. 363/16.


Estas son las cosas que no pueden faltarte en tu programa


El compromiso del Empleador de la construcción se relaciona con el deber de incorporar las siguientes actividades 
de prevención, dentro de tus medidas preventivas:


a)		 Registro	de	la	gestión	implementada	y	planificación	integral,	oportuna	y	específica	de	la	realización	de	investigaciones	
de	los	accidentes	ocurridos	en	la	obra	de	construcción	y	en	materia	de	prevención,	seguridad	e	higiene	en	obra;


b)		 Implementar	y	gestionar	el	“Permiso	de	Trabajo	Seguro”	conforme	lo	dispuesto	en	la	Resolución	S.R.T.	N°	1.642/09	
o	la	que	en	el	futuro	la	modifique	o	sustituya.


c)		 Registro	documentado	de	charla	diaria	con	el	personal	durante	CINCO	(5)	minutos	antes	del	inicio	de	las	tareas,	
recordatoria	sobre	las	medidas	de	seguridad	a	tenerse	en	cuenta	en	función	de	las	tareas	que	se	realizarán	durante	
la	jornada	de	trabajo;


d)		 Registro	documentado	de	recorrida	semanal	por	la	obra	del	Responsable	de	Higiene	y	Seguridad	con	los	distintos	
integrantes	de	la	estructura	organizativa	de	la	empresa	(Jefes	de	Obra	y/o	Capataces	y/o	Supervisores)”


       ¿Dónde debo guardar mi documentación?


                Recuerde tener disponible su documentación de obra, en su establecimiento para dar cumplimiento 
                a la normativa y exhibir ante el organismo que se los solicite.









		Home: 

		Volver: 

		Imprimir: 

		Buscar: 

		Siguiente: 

		Anterior: 








FEDERACIÓN PATRONAL SEGUROS S.A.U.
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¿Cómo consultar las obras vigentes y declaradas en la ART?
Mediante el menú PREVENCIÓN / OBRAS EN CONSTRUCCIÓN que compartimos al principio podrá acceder a un listado donde se verificarán las obras declaradas ante la ART que 
se encuentran vigentes, pudiendo realizar diferentes gestiones a estas en tiempo y forma. La plataforma le permitirá visualizar cada obra hasta 30 días posteriores a su finalización.
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Comunicar extensiones, suspensiones y/o finalización de obra
CARGA DE NOVEDADES


Haciendo clic en 1 el botón de carga de novedades   podrá acceder a un menú en el que, dependiendo de la obra que se trate le permitirá declarar diferentes tipos de novedades y 
obtener el correspondiente reporte con sello de recepción por parte de la Compañía de manera inmediata.


Para los casos de obras comprendidas en Resolución SRT 51/97 o Resolución SRT 35/98 el usuario podrá declarar una EXTENSION a la obra, una SUSPENSIÓN de la obra con fecha 
de reinicio estimado y/o podrá presentar una FINALIZACIÓN de esta según corresponda.


RECUERDE QUE: 
EN CASO DE TENER QUE REALIZAR UN REINICIO ANTICIPADO DE LA OBRA POR ENCONTRARSE SUSPENDIDA, DEBERÁ REALIZAR EL PROCEDIMIENTO SELECCIONANDO LA OPCIÓN SUSPEN-
SIÓN Y COLOCARLE LA FECHA DE REINICIO ANTICIPADA CORRESPONDIENTE.



https://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/40000-44999/44588/norma.htm

https://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/50000-54999/50188/norma.htm





INSTRUCTIVO DE CARGA DE NOVEDADES DE OBRA DE CONSTRUCCIÓN 4


Consultas y Solicitudes de Obra
FEDERACIÓN PATRONAL SEGUROS S.A.U.


Aseguradora de Riesgos del Trabajo


A continuación, los datos que deberá ingresar son entre otros, el Comitente de la obra, datos del Servicio de Higiene y Seguridad y dependiendo de la gestión, las fechas correspondientes.


Una vez finalizada la carga deberá hacer clic en el botón GRABAR que se encuentra en la parte inferior de la pantalla para que el sistema le permita imprimir el reporte que avalará 
la gestión realizada.


IMPORTANTE: 
LAS COMUNICACIONES LAS PODRÁ 
GESTIONAR A TRAVÉS DE LA HERRA-
MIENTA SELF CON UNA ANTELACIÓN 
DE CINCO (5) DÍAS HÁBILES AL PLA-
ZO DE FINALIZACIÓN INICIALMENTE 
PREVISTO, TAL COMO INDICA EL 
Artículo 15 de la Resolución SRT 
Nº 552/01



https://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/70000-74999/70740/norma.htm
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Carga de ítems Tipo de Obra y Actividad a Desarrollar en Obra
El sistema le mostrará las actividades que se informaron al momento de declarar el inicio de la obra pudiendo, en los casos de obras Resolución SRT Nº 51/97 o Resolución 
SRT Nº 35/98 modificarse agregando o quitando tareas. 
Si se agregan tareas, el sistema le indicará que debe presentar un Anexo al Programa de Seguridad y agregará la siguiente leyenda al formulario de Inicio de Obra: “PRESENTAR 
ANEXO AL PROGRAMA DE SEGURIDAD POR LAS ACTIVIDADES NO DESARROLLADAS EN EL MISMO”. 
Una vez que el Anexo haya sido declarado y esté aprobado por la ART, el Aviso de Obra dejará de mostrar ese mensaje.



https://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/40000-44999/44588/norma.htm

https://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/50000-54999/50188/norma.htm

https://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/50000-54999/50188/norma.htm
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Historial de gestiones realizadas
Al hacer clic en el botón 1 , le aparecerá en la parte inferior de la pantalla un listado del historial de las gestiones que se han realizado a esa obra como ser AVISOS DE OBRA y NOTA 
DE EXTENSIÓN con sus correspondientes fechas de presentación. Pudieron descargarlas desde la opción “Avisos de obra”.
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Comunicar Avisos de Obra Resolución Nº 319/99
Para los casos de Programas de Seguridad Resolución SRT Nº 319/99 de Obras Cortas y Repetitivas que se encuentren aprobados por la Aseguradora, el sistema permitirá de-
clarar mediante la generación de Nuevos Avisos de Obras los domicilios donde se ejecuten dichas actividades.


Una vez que clic en el botón de carga de novedades  podrá acceder al menú en el cual le permitirá declarar un NUEVO AVISO DE OBRA. 


El sistema solicitará ciertos datos de la nueva obra corta como ser las fechas en las cuales se va a realizar (máximo 7 días corridos), el domicilio donde se ejecutará, código postal 
(DEBERÁ INGRESAR SOLO LOS 4 NÚMEROS DEL CÓDIGO POSTAL EJEMPLO: 1900), etc.


Una vez finalizada la carga deberá hacer clic en el botón  que se encuentra en la parte inferior de la pantalla para que el sistema le permita imprimir el reporte que avalará 
la gestión realizada.



https://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/55000-59999/59941/norma.htm
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Carga de items Tipo de Obra y Actividad a desarrollar en Obra
En el caso de los Programas de Seguridad Resolución SRT Nº 319/99 tanto el TIPO DE OBRA como la ACTIVIDAD A DESARROLLAR EN LA OBRA estarán tildadas por defecto según 
lo declarado en el Programa de Seguridad, por lo que en caso de ser necesario tildar alguna otra actividad, deberá comunicarse con los representantes de la ART.



https://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/55000-59999/59941/norma.htm
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Historial de gestiones realizadas
Al hacer clic en el botón 1 , le aparecerá en la parte inferior de la pantalla un listado del historial de las gestiones que se han realizado a esa obra como ser AVISOS DE OBRA y NOTA 
DE EXTENSIÓN con sus correspondientes fechas de presentación. Pudieron descargarlas desde la opción “Avisos de obra”.
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Solicitar extensión de vigencia 
de Programa Resolución Nº 319/99 
Los Programas de Seguridad Resolución SRT Nº 319/99 tienen una validez de 6 me-
ses desde la fecha de su aprobación, pudiendo extender la vigencia de la validez por un 
nuevo período de la misma duración.


El sistema permite realizar de manera on-line dicha extensión, para lo cual sólo deberá 
hacer clic en el botón   automáticamente se generará la nota que avalará la ampliación 
de la vigencia. 


IMPORTANTE: 
DICHA OPCIÓN ESTARÁ DISPONIBLE DESDE LOS 30 DÍAS ANTERIORES AL VENCIMIENTO DEL 
PRIMER PERÍODO DE VIGENCIA.


FEDERACIÓN PATRONAL SEGUROS S.A.U.
Aseguradora de Riesgos del Trabajo



https://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/55000-59999/59941/norma.htm
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Consultas y Solicitudes de Obra
FEDERACIÓN PATRONAL SEGUROS S.A.U.


Aseguradora de Riesgos del Trabajo


Obtener en formato digital la documentación presentada y evaluada de obras de construcción. 
Las obras declaradas en la compañía podrán contar con distinto tipo de documentación a lo largo de su vigencia, como ser Avisos de Obra, Programa de Seguridad, Anexos, Do-
cumentación agregada posteriormente, etc., la cual estará disponible en sistema para que pueda ser consumida por el Asegurado. 


Para ello, se deberá hacer hacer clic en el botón 1 el cual les permitirá obtener el documento PDF correspondiente.
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Consultas y Solicitudes de Obra
FEDERACIÓN PATRONAL SEGUROS S.A.U.


Aseguradora de Riesgos del Trabajo


Verificar si corresponde presentar el r.g.r.l (Relevamiento General de Riesgos Laborales) para la ubicación de obra
Para el caso específico del sector de la "Construcción", la obligación de presentar R.G.R.L. rige para los obradores permanentes y para las obras cuya duración prevista desde el 
momento de vigencia del contrato de afiliación sea superior a un año quedando los demás establecimientos u obras regidos por las normas específicas, es decir que cuando para 
un domicilio declarado, las actividades superen el Año de duración, se deberá presentar el Relevamiento General de Riesgos Laborales (Decreto SRT Nº 911/96)


El sistema informará de la siguiente manera en la pantalla de Obras de Construcción:


 El Relevamiento General de Riesgos Laborales ya fue presentado para esa ubicación.


  El Relevamiento General de Riesgos Laborales no corresponde presentarlo para esa ubicación.


  El Relevamiento General de Riesgos Laborales no fue presentado. Puede dirigirse a la solapa de PREVENCIÓN / RGRL DIGITAL para realizar la presentación.
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FEDERACIÓN PATRONAL SEGUROS S.A.U.
Aseguradora de Riesgos del Trabajo







INSTRUCTIVO DE CARGA DE NOVEDADES DE OBRA DE CONSTRUCCIÓN 2


Declarar Nuevas Obras de Construcción
FEDERACIÓN PATRONAL SEGUROS S.A.U.


Aseguradora de Riesgos del Trabajo


Declarar Nuevas Obras de Construcción
A través de la plataforma SELF ART EMPLEADORES se podrán cargar paso a paso los datos de las obras nuevas, pudiendo adjuntar, en caso de corresponder, el Programa de Segu-
ridad para su aprobación.


¿Cómo hacerlo?
Ingresá a SELF ART EMPLEADORES con tu usuario y contraseña y dirijite a la solapa de 
PREVENCIÓN. 
Hacé clic en 1 y luego 2 en la pestaña Obras En Construcción
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Declarar Nuevas Obras de Construcción
FEDERACIÓN PATRONAL SEGUROS S.A.U.


Aseguradora de Riesgos del Trabajo


Una vez ingresado podrá realizar la “CARGA DE NUEVA OBRA”, como también, descargar nuestro Instructivo 4. 


A través de la plataforma SELF ART EMPLEADORES se podrán cargar paso a paso los datos de las obras nuevas, pudiendo adjuntar, en caso de corresponder, el Programa de Segu-
ridad para su aprobación.


Hacé clic en “CARGA DE NUEVA OBRA”3. A continuación visualizara esta pantalla:
Hacé clic en Comenzar y completa según se indica a  continuación
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Declarar Nuevas Obras de Construcción
FEDERACIÓN PATRONAL SEGUROS S.A.U.


Aseguradora de Riesgos del Trabajo


1. Completa los Datos De La Empresa y seleccioná la opción Siguiente 2. Seleccione el tipo de documento de obra que desea presentar y selecciona 
la opciónSiguiente 
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Declarar Nuevas Obras de Construcción
FEDERACIÓN PATRONAL SEGUROS S.A.U.


Aseguradora de Riesgos del Trabajo


3. Indicá Fecha de Inicio y Fin de Obra y seleccioná la opción Siguiente 4. Completá todos los Datos de la Obra y seleccioná la opción Siguiente
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Declarar Nuevas Obras de Construcción
FEDERACIÓN PATRONAL SEGUROS S.A.U.


Aseguradora de Riesgos del Trabajo


5. Tildá las opciones del Tipo De Obra  que corresponda/n y seleccioná
la opción Siguiente


6. Completá los Datos del Tipo de Obra y seleccioná la opción Siguiente







INSTRUCTIVO DE CARGA DE NOVEDADES DE OBRA DE CONSTRUCCIÓN 7


Declarar Nuevas Obras de Construcción
FEDERACIÓN PATRONAL SEGUROS S.A.U.


Aseguradora de Riesgos del Trabajo


7. Completá las Actividades A Desarrollar y selecciona la opción Siguiente 8. Completálos Datos Adicionales y selecciona la opción Siguiente
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Declarar Nuevas Obras de Construcción
FEDERACIÓN PATRONAL SEGUROS S.A.U.


Aseguradora de Riesgos del Trabajo


A continuación, verás reflejada toda la información que cargaste como solicitud de 
“AVISO DE OBRA”. Esto no es más, ni menos, que UN AVISO DE OBRA DIGITAL. 


Para finalizar tu presentación debés hacer clic en Siguiente


Y RECIBIRÁS ESTE MENSAJE


EL CUAL CONFIRMA EL INGRESO DE TU DOCUMENTACIÓN. LA CUAL PODRÁS CONSU-
MIR A LA BREVEDAD POR TU PLATAFORMA DIGITAL.


¿Cuándo recibo mi recepción y mi PS aprobado? 
Una vez recibido el mensaje confirmatorio que les mostramos su documento de obra 
ingresa a nuestros sistemas, a partir de allí lo asignamos a uno de nuestros  técnicos pro-
fesionales en Higiene y seguridad para la carga de su recepción y su puesta a disposición 
en su plataforma self empleadores para su consumo. 


Por otra parte, en caso de requerir la evaluación del documento técnico presentado el 
mismo luego de ser evaluado esta también subido a su plataforma para que disponer 
del cuanto antes.


El plazo para su recepción y aprobación estará dentro de los plazos normativos que indica 
la normativa aplicable. 5 días hábiles.


No obstante, es nuestra intención ponerlo a su disposición dentro de las 48 hs hábiles 
de ingresado.


Nota: 
Recuerde que nuestro horario laboral es de 08,30 a 15,30hs. recomendándoles enton-
ces el ingreso de su PS dentro de ese horario para ser recepcionado en el día. Muchas 
gracias!
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